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SEGURO COLECTIVO DE VIDA

CON PARTICIPACION DE UTILIDADES

DEFINICIONES

CONTRATANTE

Persona moral con la que se celebra el Contrato de Seguro.

COLECTIVIDAD ASEGURABLE

La forman los integrantes de la Colectividad sobre los que se hace la oferta de Seguro.

COLECTIVIDAD ASEGURADA

Los integrantes de la COLECTIVIDAD ASEGURABLE que han cumplido con los requisitos que se establecen en cada caso para quedar asegurados y que dieron su Consentimiento expreso para ello,  encontrándose en servicio activo al momento de la celebración del Contrato.

ASEGURADO

Cada uno de los miembros de la COLECTIVIDAD ASEGURADA, sujetos a los riesgos amparados por la póliza respectiva.

CONSENTIMIENTO

Documento mediante el cual el Asegurado otorga su consentimiento para ser asegurado de la Póliza de Seguro Colectivo que el Contratante solicitó a Seguros El Potosí.

BENEFICIARIOS

Son las personas designadas por los Asegurados en el CONSENTIMIENTO respectivo para recibir el BENEFICIO amparado por las diferentes coberturas contratadas, en caso de realizarse el SINIESTRO.

BENEFICIO

Es la cantidad que Seguros El Potosí pagará a los BENEFICIARIOS, por cada cobertura contratada, en caso de realizarse el SINIESTRO.

SINIESTRO

Todo consentimiento que implique el pago del Beneficio otorgado por las coberturas contratadas.

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA DE

SEGURO COLECTIVO DE VIDA CON

PARTICIPACION DE UTILIDADES

1. CONTRATO COMPLETO

La Solicitud, esta Póliza, el Registro de Asegurados correspondiente, los Consentimientos y Certificados Individuales, los recibos, las cláusulas adicionales y los endosos, si los hubiere, constituyen testimonio del Contrato de Seguros celebrado entre el contratante y Seguros El Potosí.

2. VIGENCIA

El presente contrato entra en vigor desde la fecha de emisión de esta Póliza o desde el momento en que el Contratante tuviere conocimiento de que seguros El Potosí lo haya aceptado.

3. REGISTRO DE ASEGURADOS

Seguros El Potosí llevara un registro de asegurados que entregará al contratante, el cual contendrá Nombre y Edad de cada miembro del Grupo Asegurado, Suma Asegurada, fecha de vigencia del seguro y número de certificado.

4. MODIFICACIONES

Cualquier modificación a las Condiciones Generales de este Contrato, se hará por acuerdo entre el Contratante y Seguros El Potosí mediante endosos o cláusulas adicionales registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

Por lo tanto, ningún agente o cualquier otro empleado no autorizado por Seguros El Potosí queda facultado para cambiar los términos de la póliza  ni para renunciar a cualquiera de sus condiciones, ni recibir comunicaciones a nombre de Seguros El Potosí.

5. NOTIFICACIONES

Toda notificación a Seguros El Potosí deberá hacerse por escrito y dirigirse a su domicilio social en la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P.  

El contratante deberá notificar por escrito a Seguros El Potosí cualquier cambio de domicilio efectuado durante la vigencia de esta Póliza.

Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que se reciba la Póliza.

Transcurrido este plazo se considerará  aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro.

Este derecho se hace extensivo al Contratante.

6. CARENCIA DE RESTRICCIONES

Este contrato no se efectuará por razones de residencia, ocupación, viajes y género de vida de los Asegurados.

7. DISPUTABILIDAD

Este Contrato será disputable durante el primer año de su vigencia o de su última Rehabilitación, por omisiones o inexactas declaraciones de los hecho necesarios que proporcione el contrato y/o  el Asegurado, contenidas en la Solicitud del Seguro o en el Consentimiento Individual, para la apreciación del riesgo.

Tratándose de miembros de nuevo ingreso al Grupo Asegurado, el término para hacer uso del derecho a que se refiere el párrafo anterior, se contará a partir de la fecha en que quedaron Asegurados.

8. SUICIDIO

En caso de muerte por suicidio, ocurrido dentro del primer año de la Vigencia continúa del Contrato y del respectivo certificado Individual de Seguro, cualquiera que haya sido la causa y el estado mental y físico del Asegurado, Seguros El Potosí sólo devolverá la reserva matemática respecto del miembro de la  Colectividad Asegurada.

9.  OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE (ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES)

El Contratante tendrá las siguientes obligaciones durante la Vigencia del Contrato, salvo convenio específico:

a) Comunicar a Seguros El Potosí los nuevos ingresos a la Colectividad Asegurada, dentro de los 30 días siguientes, remitiendo los consentimientos respectivos, total y correctamente llenados y firmados.  Comprometiéndose a pagar la prima que corresponda por los nuevos ingresos.

b) Comunicar a Seguros El Potosí de las separaciones definitivas de la Colectividad Asegurada dentro de los 30 días siguientes a cada separación.

c) Dar aviso de cualquier cambio que se produzca en la situación de los Asegurados y que dé lugar a algún cambio de las sumas Aseguradas, de acuerdo con la regla establecida para determinarlas, el aviso debe hacerse en un plazo máximo de 30 días después del cambio, si el reporte es oportuno las nuevas coberturas entrarán en vigor desde la fecha del cambio de condiciones, siempre y cuando estén dentro de los límites de aceptación establecidos por Seguros El Potosí.  En caso contrario, el inicio de la cobertura quedará condicionado a la aceptación por parte de Seguros El Potosí, conforme a las pruebas de asegurabilidad que se soliciten.

d) Enviar a Seguros El Potosí los nuevos consentimientos en caso de alguna modificación de los datos en él indicados (Beneficiarios, actividad, reglas para determinar la suma asegurada, salud, etc.).

10.  INGRESO DE ASEGURADOS

Al celebrarse el presente contrato, pueden permanecer en él todos los miembros de la Colectividad asegurada que se encuentren en servicio activo desde al menos treinta días antes de dicha celebración, que no sean menores de 15 años y que llenen debidamente el Consentimiento respectivo.  Con posterioridad a la celebración de este Contrato, no podrán ingresar quienes sean menores de 15 años  ni los mayores de 70 años de edad.

Los miembros que ingresen a la Colectividad Asegurable con posterioridad a la celebración del contrato y hubieran dado su consentimiento  dentro de los 30 días siguientes a su ingreso, quedarán asegurados, siempre que reúnan los requisitos de asegurabilidad  vigentes establecidos por Seguros El Potosí, a partir de la fecha de aceptación por parte de Seguros El Potosí.

11. BAJA DE ASEGURADOS

Las personas que se separen definitivamente  de la Colectividad Asegurada dejarán de estar cubiertas desde el momento de la separación, quedando sin validez alguna el Certificado Individual  expedido.  En este caso, Seguros El Potosí restituirá al Contratante la parte de la cuota media no devengada por meses completos.

No se considerarán separados definitivamente  los asegurados que sean jubilados o pensionados, por lo tanto continuarán asegurados hasta el siguiente aniversario de la Póliza en curso.

12. CAMBIO DE CONTRATANTE

Cuando haya un cambio de Contratante, Seguro El Potosí podrá rescindir este Contrato dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento del cambio; sus obligaciones terminarán 30 días después de haber sido notificada la rescisión de manera fehaciente al nuevo contratante, la Aseguradora reembolsará a éste la prima no devengada.

13. RENOVACION

Seguros El Potosí renovará este Contrato, en las mismas condiciones en que fue contratado, siempre que las condiciones de riesgo manifestadas en la solicitud se mantengan y no hayan sido agravadas.  En cada renovación se aplicará la tarifa de primas en vigor registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

14. DERECHO A SEGURO INDIVIDUAL

Seguros El Potosí tendrá la obligación de asegurar, sin examen médico y por una sola vez, al miembro que se separe definitivamente de la colectividad asegurada, en cualquier Plan de Seguro de Vida Individual que opere con excepción del seguro temporal y sin incluir coberturas adicionales, siempre que su edad este comprendida dentro de los límites de admisión de la aseguradora.

Para ejercer este derecho, la persona separada de la colectividad deberá presentar la solicitud a Seguros El Potosí dentro de los 30 días siguientes a partir de su separación.

La suma asegurada no podrá ser mayor a la que tenía en el momento de su separación.

El solicitante deberá pagar a Seguros El Potosí, la prima que corresponda a la edad alcanzada y a su ocupación en la fecha de su solicitud, según las tarifas de primas que estén en vigor.

15. EDAD

Para los efectos de este contrato se considera como edad del asegurado la que haya alcanzado en su aniversario inmediato anterior a la fecha de efectividad de la póliza.  La fecha de nacimiento del asegurado deberá comprobarse legalmente una sola vez cuando Seguros El Potosí lo solicite y se hará constar en su caso y no podrá exigir nuevas pruebas de edad.

Los límites de admisión fijados por Seguros El Potosí, son de 15 a 70 años de edad, sin que existan límites máximos de edad en las renovaciones subsecuentes.

Cuando de la comprobación de la edad resulte que:

1. La edad verdadera del asegurado se encuentre dentro de los límites de admisión de Seguros El Potosí y

a) Es mayor a la declarada, el importe del seguro se reducirá en la proporción que exista entre la prima pagada y la que conforme a la tarifa, corresponda a la edad real en la fecha de inicio del contrato.

b) Si es menor a la declarada, la suma asegurada no se modificará y la aseguradora tendrá la obligación de reembolsar al asegurado o al beneficiario, la diferencia que haya entre la reserva existente y la que corresponda a la edad real del asegurado en el momento de la celebración del contrato.  Las primas posteriores deberán ajustarse de acuerdo a la edad real.

2. La edad real del Asegurado se encuentra fuera de los límites de admisión de Seguros El Potosí:

En este caso el contrato quedará rescindido y la aseguradora solo tendrá la obligación de pagar el importe de la reserva matemática existente que le corresponde al asegurado en la fecha de rescisión.

Para los cálculos que indica este punto se aplicaran las tarifas que hayan estado en vigor al tiempo de la celebración del contrato.

16. PRIMA

El importe de la prima deberá pagarse a Seguros El Potosí en forma anual a partir de la fecha de su vencimiento, en sus oficinas, a cambio del recibo de pago correspondiente.

La prima de la colectividad deberá ser equivalente a la suma de las correspondientes a cada miembro de la Colectividad Asegurada de acuerdo con su edad, ocupación y suma asegurada de las coberturas contratadas.

En cada aniversario del contrato, se calculará la cuota promedio por millar de suma asegurada que se aplicará en el periodo.  La cuota promedio es la que resulte de dividir la prima total entre la suma asegurada total.

A cada miembro de la Colectividad que no ingrese precisamente en la fecha de aniversario del contrato, y a los que se separen definitivamente de ella, se les aplicará la cuota promedio por meses completos.

Los miembros de la Colectividad Asegurada podrán contribuir al pago de la prima.  Cuando el miembro de la colectividad asegurada, no cubra al contratante la parte de la prima a que se obligó, éste podrá solicitar su baja de la colectividad a Seguros El Potosí.

En caso de que al ocurrir el siniestro no hubiere sido pagada la prima anual completa, de la liquidación correspondiente, Seguros El Potosí tiene el derecho a deducir el importe faltante de la prima anual.

17. FORMA DE PAGO

El contratante puede optar por liquidar la prima anual de manera fraccionada, ya sea en dos pagos semestrales, o en cuatro trimestrales, o en doce mensuales; en cuyo caso se aplicará la tasa de financiamiento por pago fraccionado pactada entre el contratante y Seguros El Potosí.

18. PERIODO DE ESPERA

La prima vencerá al inicio de cada período pactado, a partir de este vencimiento, el contratante gozará de un período de espera de treinta días naturales para liquidar el total del importe del recibo pendiente de pago; transcurrido este plazo, si el pago no ha sido efectuado, los efectos del seguro cesarán automáticamente.

19. MONEDA

Todos los pagos relativos a este contrato, ya sea por parte del contratante, asegurados o de Seguros El Potosí, se efectuarán en moneda nacional conforme a la Ley Monetaria vigente en la fecha en que se realicen los mismos.

20. LUGAR DE PAGO

Los pagos deberán efectuarse en las oficinas de Seguros El Potosí contra la entrega del recibo correspondiente.

21. BENEFICIARIOS

Los asegurados tendrán derecho a designar en forma clara y precisa, o cambiar libremente, los beneficiarios del seguro.  En caso de cambio, el asegurado lo deberá notificar por escrito a Seguros El Potosí, quien pagará conforme a la última designación de beneficiarios de que disponga.  El asegurado puede renunciar a ese derecho haciendo una designación irrevocable en los términos del artículo 165 de la Ley sobre el contrato de Seguro.

Si habiendo varios beneficiarios falleciere alguno, la parte correspondiente se distribuirá en partes iguales entre los supervivientes, salvo indicación en contrario del Asegurado.

El contratante no podrá intervenir en la designación de beneficiarios ni podrá, en ningún caso, figurar con este carácter, salvo que el objeto del contrato sea el de garantizar créditos concedidos por el Contratante o prestaciones legales, voluntarias o contractuales a cargo del mismo.

Cuando por cualquier motivo no haya designación de beneficiarios, el importe del Seguro se pagará a la sucesión del asegurado; la misma regla se observará, salvo estipulación en contrario, en caso de que el beneficiario y el asegurado mueran simultáneamente, o cuando el beneficiario designado muera antes que el asegurado.

22. PAGO DE LA SUMA ASEGURADA

Si con posterioridad a un siniestro se descubre que la suma asegurada que aparece en el certificado no concuerdan con la regla para determinarla, Seguros el Potosí pagará la suma asegurada que corresponda, aplicando la regla en vigor.  Si la diferencia se descubre antes del siniestro, la aseguradora, por su propio derecho o a solicitud del contratante, hará la modificación correspondiente, sustituyendo el certificado.  En ambos casos deberá ajustarse la prima a la nueva suma asegurada desde la fecha en que se operó el cambio.

23. CAMBIO DE OCUPACION

En caso de que un asegurado cambiaré de ocupación durante la vigencia del seguro, deberá notificarlo por escrito a Seguros El Potosí en los siguientes treinta días naturales de haberse efectuado dichos cambio.

Con esta notificación Seguros El Potosí realizará el ajuste correspondiente a la prima con base en la disminución o agravación del riesgo de su ocupación de acuerdo al procedimiento registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para poder mantener en vigor la suma asegurada del certificado individual correspondiente.

En caso de fallecimiento y de existir una agravación de riesgo no notificada por el asegurado, se ajustará la suma asegurada del certificado de acuerdo a lo que el asegurado hubiere podido alcanzar con las primas pagadas.

24. PRESCRIPCION

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años, contados en los términos del artículo 81 de la Ley sobre el Contrato del Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma ley.

La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de perito o por la iniciación del procedimiento señalado por el artículo 135 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

25. COMPETENCIA

En caso de controversia, el quejoso deberá ocurrir ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en sus oficinas centrales o en sus delegaciones en los términos del artículo 135 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y si dicho Organismo no es designado árbitro, podrá ocurrir ante los tribunales competentes del domicilio de Seguros El Potosí.

26. INTERES MORATORIO

En caso de que Seguros El Potosí, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización, capital o renta en los términos del artículo 71 de la Ley sobre el Contrato del Seguro, en vez del interés legal aplicable, se obliga a pagar al beneficiario, asegurado o tercero dañado un interés moratorio calculado a una tasa anual igual al promedio del costo porcentual promedio de captación que publica mensualmente el Banco de México durante el lapso de mora.  Dicho interés se computará  a partir del día siguiente a aquel en que venza el plazo de treinta días señalado en el citado precepto.

En caso de juicios o arbitrajes en los términos de los artículos 135 fracción IV Bis y 136 fracción II de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, los intereses moratorios se calcularán conforme a los dispuesto en los mismos.

27. PROCEDIMIENTO EN CASO DE RECLAMACION Y PAGO DE INDEMNIZACIONES

Deberá darse aviso por escrito, a Seguros El Potosí en sus oficinas, lo antes posible, después del acontecimiento del Siniestro que origine alguna reclamación.

En caso de fallecimiento el aviso deberá darse de inmediato.

Seguros El Potosí, al recibir el aviso entregará al reclamante las formas que acostumbra suministrar para la comprobación del siniestro que origine la reclamación.

La formas a que se refiere el párrafo anterior deberán presentarse en el domicilio de Seguros El Potosí debidamente llenadas y firmadas.

Seguros El Potosí, tendrá derecho, siempre que lo juzgue conveniente a comprobar a su costa, cualquier hecho o situación de la cual se derive para ella una obligación.  La obstaculización por parte del contratante, el asegurado o de sus beneficiarios para que se lleve a cabo esa comprobación, liberará a Seguros El Potosí de cualquier obligación.

La indemnización que resulte procedente conforme al Contrato será pagada por Seguros El Potosí, dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que fueren entregadas las pruebas completas correspondientes.

28. PARTICIPACION EN LAS UTILIDADES

El contratante o los asegurados participarán en las utilidades por mortalidad favorable que obtenga Seguros El Potosí en la cartera de este tipo de seguros, calculadas en los términos del procedimiento registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

Para las pólizas contratadas bajo el régimen de experiencia individual, su participación será determinada con base en su propia experiencia en siniestralidad y de acuerdo a los sistemas registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

COBERTURAS Y BENEFICIOS ADICIONALES.

C  O  N  T  E  N  I  D  O

COBERTURAS BASICAS:

1. TEMPORALES A 1, 2, 3, 4 Y 5 AÑOS, RENOVABLES.

BENEFICIOS ADICIONALES POR INVALIDEZ:

1. SEGURO SALDADO POR INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE (SSIT)

2. PAGO ADICIONAL DE LA SUMA ASEGURADA POR INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE (PASI)

BENEFICIOS ADICIONALES POR ACCIDENTE:

1. BENEFICIO POR MUERTE ACCIDENTAL (BMA)

2. MUERTE ACCIDENTAL Y PERDIDAS ORGANICAS (MAPO)

3. MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA (MAC)

COBERTURA BASICA

1.  PROTECCIÓN TEMPORAL RENOVABLE

Si el Asegurado  fallece durante el plazo del seguro indicado en la carátula de esta póliza, Seguros El Potosí pagará la suma asegurada vigente a sus beneficiarios.  Si el asegurado vive al término del mismo, la cobertura terminará sin más obligación para la aseguradora que la de renovar el seguro bajo las condiciones que el contratante solicite siempre y cuando estén dentro de las políticas de aceptación del Seguros El Potosí.

BENEFICIOS ADICIONALES POR INVALIDEZ

TOTAL Y PERMANENTE

DEFINICIÓN DE INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE

Se entenderá por invalidez total y permanente:

a)
Aquella que sufra el asegurado, durante la vigencia de la póliza, a causa de una enfermedad o accidente, que le impida el desempeño de un trabajo remunerativo u ocupación del que pueda derivar alguna utilidad pecuniaria compatible con sus conocimientos,  aptitudes u posición social, y cuando dicha invalidez sea de carácter permanente y continúa por un período de espera no menor de 6 meses.

b)
La pérdida absoluta e irreparable de la vista en ambos ojos, de ambos pies, ambas manos, de una mano y un pie o de una mano o un pie y la vista de un ojo.  En estos casos no será necesario el período de espera indicado en el inciso anterior.

Se entenderá por pérdida de una mano, pérdida de un pie y pérdida de la vista de un ojo, lo estipulado a continuación:

Pérdida de una mano:
Su separación completa desde la articulación del puño o arriba de ella.

Pérdida de un pie:
Su separación completa desde la articulación del tobillo o arriba de ella.

Pérdida de la vista de un ojo:
La desaparición completa e irreparable de la función de la vista de ese ojo.

VIGENCIA

La vigencia de estos beneficios terminará automáticamente, sin necesidad de declaración expresa de Seguros El Potosí, en el aniversario de la póliza inmediato posterior a la fecha en que el asegurado cumpla sesenta años de edad, a no ser que ya este disfrutando de estos beneficios.

Estos beneficios entran en función cuando han transcurrido seis meses y la invalidez total y permanente persiste.  En caso de que el asegurado recupere su capacidad, continuará pagando las primas y/o se suspenderá el pago de la indemnización según corresponda.

Las edades para contratar estos beneficios van de los quince a los cincuenta y nueve años de edad.

PRUEBAS

La invalidez total y permanente deberá ser comprobada por el asegurado, y a su costa, a Seguros El Potosí.

Cuando lo estime necesario, pero no más de una vez al año, Seguros El Potosí, a su consta, podrá exigir la comprobación de que continúa el estado de invalidez del asegurado.  Si éste se niega a esa comprobación o si resulta que ya está dedicado a una ocupación que le produzca remuneración, esto es, que ha cesado el estado de invalidez total y permanente, dejarán de surtir efecto los beneficios que se conceden debiendo el Asegurado reanudar el pago de primas a partir de la que venza inmediatamente después de que cualquiera de las situaciones mencionadas se presente y/o se suspenderá el pago de la suma asegurada según el beneficios que corresponda.

EXCLUSIONES

La aplicación de estos beneficios no se concederá cuando la invalidez total y permanente se deba a:

a)   
Lesiones sufridas en servicio militar o naval de cualquier clase, en actos de guerra, rebelión, o revolución así como la participación directa del Asegurado en la comisión de actos delictivos de carácter intencional e insurrecciones;

b)
Lesiones recibidas al participar el Asegurado en una riña, siempre que él haya sido el provocador;

c)
Accidentes que ocurran mientras el asegurado se encuentre a bordo de una nave particular, ya sea aérea o marítima, excepto cuando viajare en un vehículo público, ya sea aéreo o marítimo de compañía comercial debidamente autorizada con boleto pagado, en viaje de itinerario regular entre aeropuertos o puertos establecidos;

d)
Accidentes que ocurran durante la celebración de pruebas o contiendas de velocidad, resistencia o seguridad en vehículos de cualquier tipo;

e)
Accidentes que ocurran mientras el Asegurado haga uso de motocicletas, motonetas u otros vehículos de motor similar, excepto cuando lo declare expresamente en el consentimiento respectivo o dicho uso sea ocasional.

f)
Accidentes que ocurran mientras el Asegurado se encuentre realizando actividades de paracaidismo, buceo, alpinismo, charrería, esquí, tauromaquia, caza o cualquier deporte aéreo.

g)
Estados de invalidez total y permanente que se originen por intentos de suicidio; lesiones o enfermedades provocadas intencionalmente por el asegurado, contratante o beneficiario;

h)
Estados de invalidez total y permanente originados por  padecimientos que se hayan originado a consecuencia de ingerir bebidas alcohólicas o por el consumo de algún enervante, estimulante o similar, excepto si fueron prescritos por un médico;

i)
Envenenamientos e infecciones de cualquier naturaleza e inhalación de gases de cualquier clase excepto cuando se deriven de un accidente.

j)
Enfermedades preexistentes, entendiéndose por estas, aquellas que se hubieren manifestado antes del inicio de la vigencia del contrato de seguro, que fueron diagnosticadas por un médico, aparentes a la vista o las que por sus síntomas o signos no pueden pasar desapercibidas;

k)
Radiaciones atómicas.

1.  
SEGURO SALDADO POR INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE   (SSIT) (APLICABLE SOLO EN CASO DE ESTAR CONTRATADO)

BENEFICIO

Si dentro de la vigencia de este beneficio, el asegurado sufre un estado de invalidez total y permanente, a causa de un accidente o enfermedad, Seguros El Potosí le otorgará sin costo un CERTIFICADO DE SEGURO SALDADO DE VIDA, esto es, lo asegurará en forma VITALICIA sin más pago de primas a partir del pago de la prima de la póliza que venza después de la fecha en que se prueba dicho estado, por la suma asegurada que tenía en el momento de sufrir la invalidez.

2.  
PAGO ADICIONAL DE LA SUMA ASEGURADA POR INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE (PASI) 

(APLICABLE SOLO EN CASO DE ESTAR CONTRATADO)

BENEFICIO

Si dentro de la vigencia de este beneficio, el asegurado se invalida total y permanentemente, a causa de un accidente o enfermedad, Seguros El Potosí pagará la suma asegurada contratada específicamente para este beneficios, en doce exhibiciones mensuales uniformes.

B E N E F I C I O S   A D I C I O N A L E S   P O R   A C C I D E N T E

DEFINICION DE ACCIDENTE

Para efectos de estos beneficios se entenderá por accidente aquel acontecimientos proveniente de una causa externa, súbita, fortuita y violenta que produzca lesiones corporales o la muerte del asegurado.  No se considerarán accidentes, las lesiones corporales o la muerte ocasionadas intencionalmente por el asegurado o los beneficiarios.

VIGENCIA

La vigencia de estos beneficios terminará automáticamente sin necesidad de declaración expresa de Seguros El Potosí, el los siguientes casos:

a)
Cuando se haya pagado por concepto de indemnización el 100% de la suma asegurada contratada para este beneficio, ya sea por una o más reclamaciones.

b)
Cuando se haya concedido la aplicación de los beneficios derivados de coberturas de invalidez que estuvieran contratadas.

c)
cuando el Asegurado alcance la edad indicada en la carátula de la póliza, o en el aniversario de la póliza inmediato posterior a la fecha en que el asegurado cumpla 70 años de edad.

Las edades para contratar estos beneficios van de los quince a los sesenta y nueve años de edad.

Al cesar el derecho a este beneficio, se suspenderá el pago de la prima correspondiente.

PRUEBAS

Las indemnizaciones establecidas se concederán siempre que el beneficio se encuentre en vigor y se presente a Seguros El Potosí, pruebas de la muerte o de las pérdidas orgánicas sufridas por el asegurado y de que éstas ocurrieron en forma accidental, en los formularios proporcionados por la misma aseguradora.

Al tramitarse alguna reclamación relacionada con los beneficios de pérdidas orgánicas, Seguros El Potosí tendrá el derecho de practicar, a su costa, un examen médico al asegurado.

EXCLUSIONES

Las indemnizaciones correspondientes no se concederán cuando la muerte o las pérdidas orgánicas se deban a:

a) Enfermedades, padecimientos u operaciones quirúrgicas de cualquier naturaleza, que no sean ocasionadas directamente por los accidentes a que se refieren estos beneficios.

b) Envenenamiento e infecciones de cualquier naturaleza e inhalación de gases de cualquier clase, excepto si se demuestra que fue a consecuencia de un accidente.

c) Lesiones sufridas en servicio militar o naval de cualquier clase, en actos de guerra, rebelión, insurrección o revolución así como la participación directa del asegurado en la comisión de actos delictivos de carácter intencional.

d) Lesiones recibidas al participar el Asegurado en una riña, siempre que él haya sido el provocador.

e) Accidentes que ocurran mientras el asegurado se encuentre a bordo de una nave particular, ya sean aérea o marítima, excepto cuando viajare en un vehículo público, ya sea aéreo o marítimo de compañía comercial debidamente autorizada con boleto pagado, en viaje de itinerario regular entre aeropuertos o puertos establecidos.

f) Accidentes que ocurran durante la celebración de pruebas o contiendas de velocidad, resistencia o seguridad en vehículos de cualquier tipo.

g) Accidentes que ocurran mientras el asegurado haga uso de motocicletas, motonetas u otros vehículos de motor similar, excepto cuando lo declare expresamente en el consentimiento respectivo, o dicho uso sea ocasional.

h) Accidentes que ocurran mientras el Asegurado se encuentre realizando actividades de paracaidismo, buceo, alpinismo, charrería, esquí, tauromaquia, caza o cualquier deporte aéreo.

i) Suicidio (consciente o inconsciente), o conato de él o mutilación voluntaria, cualesquiera que sean las causas o circunstancias que lo provoquen.

j) Accidentes que ocurran mientras el asegurado se encuentre en estado de embriaguez o bajo efectos de drogas o enervantes que le causen perturbación mental o pérdida del conocimiento, excepto cuando hayan sido prescritas por un médico.

k) Radiaciones atómicas.

1.  BENEFICIO POR MUERTE ACCIDENTAL  (BMA) 

(APLICABLE SOLO EN CASO DE ESTAR CONTRATADO)

BENEFICIO

Seguros El Potosí pagará en caso de muerte accidental la suma asegurada contratada para este beneficio, a los beneficiarios designados, siempre que la muerte ocurra durante la vigencia de este beneficio y dentro de los noventa días siguientes a la fecha del accidente.

2.  MUERTE ACCIDENTAL Y PERDIDAS ORGANICAS (MAPO)

(APLICABLE SOLO EN CASO DE ESTAR CONTRATADO)

BENEFICIO

Además de incluir los beneficios de la cobertura anterior, Seguros El Potosí pagará la proporción que corresponda de la suma asegurada contratada para este beneficio, de acuerdo a la tabla de Indemnizaciones que se detalla a continuación, si a consecuencia de un accidente ocurrido dentro de la vigencia de este beneficio y dentro de los noventa días siguientes a la fecha del mismo, el Asegurado sufre alguna de las siguientes pérdidas:

T A B L A   D E   I N D E M N I Z A C I O N E S

POR LA PERDIDA DE:





     








INDEMNIZACIÓN

A)   Ambas manos, o ambos pies, o la vista de ambos ojos


100%

B)   Una mano y un pie







100%

C)   Una mano o un pie conjuntamente con la vista de un ojo

100%

D)   Una mano o un pie







  50%

E)   La vista de un ojo







  30%

F)   Un dedo pulgar








  15%

G)   Un dedo índice








  10%

Para efectos de este beneficio se entenderá por pérdida orgánica, lo que se define a continuación:

Pérdida de una mano:
Su separación completa desde la articulación del puño o arriba de ella.

Pérdida de un pie:
Su separación completa desde la articulación del tobillo o arriba de ella.

Pérdida de un dedo:
La separación de dos falanges completas en cada dedo pulgar o índice.

Pérdida de la vista de un ojo:   
La desaparición completa e irreparable de la función de la vista de ese ojo.

Aún cuando el Asegurado sufra varias de las pérdidas especificadas en la Tabla de Indemnizaciones anterior, ya sean en uno o en varios accidentes, los pagos que se le hagan en conjunto por concepto de indemnización, no excederán de la suma asegurada contratada para este beneficio.

3.  MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA (MAC)

(APLICABLE SOLO EN CASO DE ESTAR CONTRATADO)

BENEFICIO

Además de incluir los beneficios de la cobertura anterior, la indemnización básica pagadera por los beneficios de accidentes se duplicará si la muerte o las pérdidas orgánicas causadas por el accidente son sufridas por el asegurado:

a) Mientras viaje como pasajero en algún vehículo, operado regularmente por una empresa de transportes públicos, sobre una ruta establecida normalmente para servicio de pasajeros y sujeta a itinerarios regulares; o

b) Mientras viaje como pasajero en un ascensor que opere para servicio al público, con exclusión de los usados en minas, pozos petroleros, plataforma marina, construcción, grutas o similares; o

c) A causa de incendio en cualquier teatro, hotel u otro edificio al público en el cual se encuentre el asegurado al manifestarse el incendio.

ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36 Y 36-B DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, POR OFICIO 06-367-I-1.1/14493 EXP. 732.1(S-23)/4 DE ABRIL 18 DE 1995.
